
9.  El Coordinador de la Ley de Dignidad, o la 

persona designada, se comunicará con los 

padres y con la persona que haya completado 

el informe original.  

Ingrese aquí la información de contacto del 

Coordinador de la Ley de Dignidad (DAC) o la 

persona designada:  

_______________________________ 

He completado un informe DASA  

(LEY DE DIGNIDAD PARA TODOS LOS ESTUDIANTES) 

 ¿Qué sucede ahora? 

Nombre: ________________________________  Fecha del informe: ___________________ 

 
1. El Coordinador de la Ley de 

Dignidad, u otro adulto, hablará 

con usted acerca del problema y 

es posible que le haga más 

preguntas 

2. Los adultos revisarán el problema y 

hablarán con cualquier otra 

persona que pudiera saber lo que 

sucedió 

(puede tomar hasta tres días escolares) 

3.  Después de revisar toda la 

información, se tomará una decisión 

para determinar si el problema 

constituye o no un incidente material 

4.  El problema puede involucrar muchos 

aspectos:  

• Acoso 

• Conflicto 

• Comportamiento agresivo que no es acoso 

• Un malentendido 

5.  Si existe un problema de acoso, la 

escuela creará un plan para detener el 

acoso inmediatamente 

6.  Independientemente de la situación, 

la escuela ayudará a cada uno de los 

estudiantes con los aspectos negativos 

que está enfrentando 

7.  Un adulto verificará con usted, 

dentro de 3 a 5 días después de 

tomada la decisión, para ver cómo está 

8. Si algo sucede nuevamente, debe 

contarle a un adulto o completar otro 

informe.  


